
EXP loo? 

GRUDI GRUNAUER-DITO S.A. 

Guayaquil, 25 de Agosto del 2014 

Señor 

CARLOS GUIDO GRUNAUER DITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía “GRUDI GRUNAUER-DITO 
S.A.” en sesión celebrada el día 15 de Agosto del 2014 tuvo el acierto de nombrarlo 
GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS, pudiendo 
ser reelegido indefinidamente.- 

En su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con 
lo expuesto en el artículo NOVENO del Estatuto Social.- 

La compañía “GRUDI GRUNAUER-DITO S,A.”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 22 de Septiembre del 2000 en la Notaria Duodécima del Cantón 

Guayaquil a cargo del Doctor Salim F. Manzur Capelo e inscrita en el Registro 
Mercantil de este mismo cantón el día 09 de Mayo del 2001 ¡occmmmcanmacanannas 

Atentamente.- 

UV ufo > 
GINÁ ELIZABETH GRONAUER DITO — 

Presidenta Ad-Hoc 

       

    

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.-Guayaquil, 25 de Agosto del 

C.L : 0913236261 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.391 

FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRUDI 

GRUNAUER-DITO S.A., a favor de CARLOS GUIDO GRUNAUER 
DITO, de fojas 44.249 a 44.251, Registro de Nombramientos número 

14,247. 

'ORDEN. 50391 

DIRA ADA 
yo 

UN O IA Pm 
DUEPDI9LUXA DA 

     Ab/ Nurid Butiñá M. 
hna REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO sor MP 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0970702 

 



 


